
Ar,0 LXX Miércoles 23 de Septiembre de 1903. Rúm. 226

ptinro 3E

EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l bl In, sita 
en la Impronta de la CaBa-Hospiclo de Miseri
cordia.

Las suscripcionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

rREPÍO RE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
■' < < a y Secretarlos raclbaa 

^nltorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,® los este Boi-etl*, dispondrán que m^njeun stempler onel sitio da eos- 
días de su promulgación, si en ella* no ce otra- - tuipbre, donde permanecerá basta el rae.bo del digoiente.

•osa (Código civil.) i LosSres. Secretarlos cuidarán, bajo eu más estrecha responst.-
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 1 NUdad, de conservar los números de este HonRTlM.aolaccionadci 

7* ie provincia desde queso publican oflcíalmeate en «lia, y । ordenad «mentí, parasu encuadernMión, que deberá verificarse a' 
i»sde cuatro días después para los demás puebles de la « icio* i sá*! de cada semestre.
Provincia (Ley de ti de Noviembre de 1881.) I  - ; ;

PARTE OFICIAL
°KESIPEMC(A DEL CONSEJO DE MINISTROS

s- M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
1?amilia continúa : sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 21 Septiembre 1903.)

SECCION SEO LINDA

g q b ib mo CIVIL D2 u  pmv in c ia  íe  z a s a s q z a
CIRCULAR CONVOCATORIA 

tin cumplimiento de lo que preceptúa el 
ar^ 55 de la ley Provincial de 29 de Agosto 

1882, y en uso de las facultades que me 
^Ucede el 6^ de la misma, he dispuesto 
c°nvocar á la Diputación para las dieciséis

dia 1 de Octubre próximo, á fin de que 
celebre las sesiones ordinarias del segundo 
periodo semestral del corriente año.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  para conocimiento de los Sres. Diputa
dos á los efectos legales.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.— 
1^1 Gobernador, Ramón Planter.

Negociado 3.°—Cvctüar.

Según me partioiptt el Alcalde de Pradilla de 
Ebro se ha presentado la viruela en los ganado> la
nares de los vecinos Baltasar Ardalla y Bautista 
Lafnente de aquella localidad, habiendo tomado 
las medidas correspondientes para evitar la pro
pagación.

Lo que se publica por medio de e^te periódico 
oficial, para conocimiento de los Alcaldes y gana
deros á quienes pueda interesar.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador, Ramón Planter.

Minas.

Por decreto de esta fecha he acordado admitir 
la renuncia que ha presentado D. Manuel Kinde- 
lán, por sí y sus con socios, de los derechos que les 
corresponde á la mina de asfalto titulada «La Pe
tra», uúm. 441, sita en término de Torrelapaja, y 
declarar franco y registrabie el terreno que la mis
ma ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.—El Gobei- 
nador, Ramón Planter. .

M.C.D. 2022
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Di? LA PÜOVINCÍA DR ZARAGü’Zá

pj*e5° Sc|ieral 4e reglas facultativas.
L Eu nidgunn clase de aprovechamientos po

ra verificarse el disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que ios consignados de manera 
precisa y explícita en Ja respectiva concesión, y 
stos deberán realizarse en la época y dentro del 
^2 qiTe a* afecto se señalen.
2. En los aprovechamientos de madera no po

ra cortarse árbol alguno que no haya sido seQala- 
0 para este fin. Los árboles se apearán procurando 

Que su caída no cause daños en los demás que 
ayau de quedar en pie, y conservando en el tocón 

puesta en el señalamiento.
3. E¡ rematante está obligado á dejar limpia 

e despojos la superficie de la certa, excepto en el 
caso de que el vecindario tuviera derecho al disfru
te de esos productos.

4. La corta de leñas, sean éstas altas ó bajas, 
n° podrá verificarse sino fuera de la época del mo
vimiento de la savia de los pies ó matas respeo-

5. , Las cortas de leñas altas se harán con arre
glo a los modelos que en el sitio del aprovecha 
diento establecerá el encargado del señalamiento, 
ando los cortes á rás del tronco, períhctainenie 

umpíos, sin dejar pitones ni producir desgarradu- 
valiéndose al efecto de hachas, podones ó cur- 

711 bien afilados.
En las cortas á matarrasa, la roza se hará á 

va tierra sin descepar ni arrancar raíz alguna, 
tier HU^° *as oePfts recubiertas ligeramente con 

voy" Cuando la concesión obligue á dejar resal- 
taUog6 0<?nservarán para este objeto los brotes ó 
diaf.,,,11.^8 robustos y mejor conforma los y á la 
la nr la.media ó en el número por hectáreas que 
^u< e.sióu seQtt|ei

pr^s.-i U8 *ehas Partt cuyo aprovechamiento se 
»zad 11 e* arranque se obtendrán operando con 
lleh(Un|e8 demás útiles á propósito, y dejando re-

9 ns hoyos.
har*' • aprovechamiento de leñas muertas se 
no i' SUl emP*eo de herramientas, recogiendo á ma- 

jQlaCameute las secas y caídas por el suelo.
obt ' los casos de concesión de leñas para 
o ís eUCr Oar^úu, la fabricación de éste se hará pre- 

- ^“te en los sitios que se señalen.
ha -j ' rHmonee se verificará con podón ó con 

L a Unicamente en los ái boles designados previa- 
Bin1119’ 5 dando los cortes oblicuos y bien limpios, 

lí'aSullar rama ni pie alguno.
■ La especie y número de cabezas de gaua- 

enJ i"0 P°dráu variar ni exceder de los consignados 
P fl *i°6nuia, con distinción de abonos y muiauda- 

^cantes al ganado de cerda.
Biti , ^ueda vedada la entrada del ganado en los 
Ues°S d®* moilte Qae seau abares y en las porcio- 
ra a°0tada8 por causa de incendio ú otra cualquie- 

’^P* tundo siempfe los mojones que existan.
g • hia entrada y salida del ganado tendió lu- 
QUe pl0(;,SHm. nte por los caminos y vías pastoriles 
que T? eU US0’ y’ á htda.de éstó^ por los pasos 

h ^focto se señalen al practicar la entrega ó el 
"uocimieuto correspondiente^ y que deberán ha- 
p ^m-ítar en el acta rt.-pecfiva.

• Los rediles se establecerán en los puntos

d6í

de menos arbolado, y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte.

16 .a Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara para 
el de cerda y una sola dula ó vacada el mayor, éiráu 
a! cuidado del pastor ó pastores designados al efec
to. Sin embargo, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino pertenecientes á varios usuarios podrá en
trar separadamente, si así lo acuerda el Ayunta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste el número y 
especie de reses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián pueda llevar al 
monte con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo podrán disponer, cuando lo cr^au oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante ó usarlo en 
su caso.

18 .a La recolección del esparto principiará den
tro de los meses d Junio ó Julio y podrá seguirse 
hasta cuatro metes del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una v z tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelactón, ó sea el arrancar dos veces 
en un uño el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del esparto corto y 
mediano necesario para ofrecer buena producción 
al siguiente año, y limpias de los brotes secos y 
enfermizos.

20 .a La re-eoleccióu del esparto d . berá su-pen- 
derse en los di n de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar á practioatal 
número de jornaleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

21 .a El arriendo de la caza será exclusivamen
te para el uso de escopeta, con determinación pre
cisa del número de éstas, permitiéndose á cada ca
zador llevar uno ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados incombustibles.

22 .a En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones generales vigentes en 
la materia presenb m con re<p cto á épocas y días 
de veda, empleo de lazos y reclamos, uso del hurón 
y caza de determinadas aves beneficiosas á la agri
cultura y á los montes.

23 .a Para el aprovechamiento de la caza se con
siderará al rematante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el contrato se refiera, 
pudiendo el rematante dar licencias individuales, 
en número que no exceda del expresado en la expe
dida á su favor, licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hubiese expedido 
la general, para que las vise y selle; sin cuyo requi
sito serán nulas.

24 .a La explotación de canteras para la extrac
ción de piedras, los aprovéchumientos de arcillas y 
ios de tierras tintóreas se verificarán á zanja abivr- 
ta, con talud, cuya base será de un cuarto ó un 
quinto de altura, y se practicarán á hecho ó filón 
seguido las excavaciones indispensables de modo 
que no se perjudiquen las explotaciones sucesivas

M.C.D. 2022
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localizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limitándose la ex
plotación de las canteras y zanjas á la que Hj i o 
señale el encargado de verificar dicha entrega o se 
mencione en la licencia ó acuerdo de concesión. , 

25* Las operaciones do corta, labra y saca o 
arrastre, poda, roza y arranque, descorche, reco- 
leooi. n de frutos, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados, y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán sólo durante las 
horas del día, ó sea desde la salida hasta la puesta 
del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó en las majadas que al^fecto existan den
tro del mismo, y, á falta de éstas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15. ,

26 .* La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente. , .

27 .* Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres, y só o en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar incendios.

28 .* Al comienzo de todo aprovechamiento de
berá preceder la obtención de la licencia corre-p m- 
diente. Cuando éste comprenda más de un uño, la 
licencia deberá ser anual y relativa á la pane del 
disfrute respectivo. . . , , .

29 .* No p >drá comenzarse la ejecución de nin
gún aprovechamiento: en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación sin que preceda 
la entrega del sitio del disfrute, al rematante ó al 
concesionario, hecha por un funcionario de la Ins
pección, ó por la Comisión de Montes respectiva, 
sin que éstos sean del Estado ó municipales; en los 
casos de disfrutes vecinales en montes de la prime
ra ciase de pertenencia, y de maderas, Itñas, resi
nas ó cortezas en los de la segunda, sin que ante
ceda análoga entrega hecha por dicho funcionario 
á la expresada Comí ión; y con respecto á los de
más disfrutes en mont s municipales, sin que se 
huya practicado por la mencionada Comisión el 
coi respondiente reconocimiento previo.

30 .* A s u  vez, á la terminación de todo apro
vechamiento, ó del plazo pura verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicado en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referencia á las en-

F Zaragoza 12 de Septiembre de 1903.—El Inge
niero Jefe de la Región, Ramón Egozoue.

SKUU1ON QUIM A _

d ipu t a c ió n pr o v in c ia l  d e Lé r id a
Co mis ió n  PERMANE^TE.—Convocatoria

Ha de proveurse por concurso la plaza deDh eo- 
tor de caminos, carreteras y canales provinciales, 
dotada con 2.500 poetas de sueldo anual, requi-

............. ■ y
riéndose para obtenerla la condición de Ingeniero 
de caminos ó de Ayudante de Obras públicas.

Por tanto, los que aspiren á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de la,Diputa
ción dentro del término de doce días, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, a compañaudo sus respectivas 
partidas de bautismo, certificación de buena con
ducta y de no tener impedimento para el ejercicio 
del cargo, títulos, méritos y servicios.

Lérida 17 de Septiembre de 1903.—El Vicepre
sidente, Buenaventura Foix.—P. A. de la O. P., el 
Secretario, Carlos Nadal Ballester.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, interventor de Utensi
lios de esta plaza, ,

Hace saber: Que el 8 del mes de Octubre, á las 
once de la mañana,se celebrará público concurso en 
la Factoría de Utensilios de esta capital, situada 
en la calle de la Viola, número 10, con objeto de 
verifi' ar la compra de carbón vegetal, petróleo, le
ña de olivo y jubón con destino al servicio déla 
misma, bajo las bases y condieiouos que en las oh- 
ciñas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve de la mañana 
á una de la tarde; debiendo presentar en dicho auto 
mué tras y precios de los mencionados artículos. ,

Zaragoza 20 de Septiembre de 1903.—Autoui- 
no Mur. __

COMISIONES LIQUIDADORAS
a n u n c io s ,

Relación nominal de los individuos del batallón 
de Vergara Peninsular, núm. 8, que ae encuentran 
(ijustados, los cuales están pendientes en esta Co
misión hasta tanto los reclamen lo- interesados 
que d b n resi iir en la p uviuoia de Z iragoz i.

Joaquín Peña Adrián, natural de Ma-dia.
Valencia 12 de Septiembre de 1903.—El Jefe 

del detall, José Torres.- V.° B.°—El Coronel.

Relación nominal de las clases é individuos del 
primer batallón del regimiento infantería de Bar* 
g-'H, núm. 36, que no han solicitado sus alcances.

Esteban Rocaful Expósito, 9'67 pesetas, natural 
de Zaragoza. ■

No t a .—Además hay cuatro individuos que ha
llándose ajuetadoá se ignora el pueblo y provincia 
de que proceden.

León 11 de Septiembre de 1903.—El Coman
dante Mayor accidental, Diódoro Mateo.—V.° B.0-^ 
El Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Cano.

Relación nominal de los individuos del batallón 
cazadores expedicionario á Filipinas, número 10j 
afecta al regimiento infantería de Burgos, num. 36, 
á los cuales se han formalizado sus «ju-tes y no 
los han solicirado, de la provincia de Zaragoza.

Andrés Cortés Bueno, natural de Alhama, debe 
reclamarlos el interesado; Primo Abella Herrera, 
de Fubara, es fallecido y deben reclamar sus here
deros.

León 10 de Septiembre de 1903.—El Comandan*
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te Mayor, Constantino Felez.—V.® B.°—El Te
niente. Coronel, Jefe accidental, Cano.

Relación nominal de los individuos del primer 
batallón del regimiento infantería de Alava, nú
mero 56, pertenecientes á la provincia de Z irngo- 
za, ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de 
Maizo de 1900 (P. O. núm. 53), los cuales no han 
redamado >us alcances.

iiafu-ixc,, B .mell B mufonte, 58‘35 pesetas; Ni- 
coías 1' - ií P od i,‘221T5; Al jamiio Turón Vi- 
^d<., I0P45; Idd™ Aginlur Bel, B54‘45; Pablo 
Garúa Sám h z, 122‘15.

Cádiz 17 de Septiembre de 1903 — El Coinan- 
dante Mayor, José Parra.—V.° B.°—El Coronel, 
Rodríguez.

mXI A
Miguel Dámaso Arribas Cobos, Secretario del 
Ayuntamiento coinitituuional de Salillas de 
Jalón:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

P°r la Junta municipal de esta población el día 12 
del corriente, se encuentra el siguiente

farticnlur.— «En tal estado, visto el déficit de 
' 026‘54 pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que acaba de votar la 

unta para el próximo año económico de 1904, esta 
Orpcración, en cumplimiento á lo que determina 
número 2.° de la Real orden circular de 3 de

de 1878, pasó á revisar todas y cada una 
prt l)&rtidas de dicho presupuesto 0013 objeto de 
ra l'?^ eu 1° Pos’b)e su nivelación, sin que lefue- 

ublti introducir economía alguna en los gastos 
. r ser pura y necesariamente indispensables Jos 

Agnados para cubrir las obligaciones á que se 
^est)nah, ni aumentar tampoco ios ingresos que 
. P^oeu aceptados en su mayor rendimiento todos 

’D'rdiuafiog permitidos por la legislación vigente.
óouflecueni'ifl, siendo de todo punto preciso 

3 (V -ÍV’011 recurs08 extraordinarios las expresadas 
• -L6‘54 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 

que más convenía establecer, que ofrecieran 
1(3ha cantidad y tuesen adaptables á las cir- 

euu^thnoÍHS especiales i'e la población. Discutido 
‘lt“P!iamente el asunto, y convencida la Mnnicipa- । 9U6 el encabezamiento de consumos que 
a Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per- 

ningún otro recargo que el ordinario del 100 
100 establecido anteriormente según la ley de 
Julio de 1888 y con la sola excepción estable

cida por e| artículo 13 del reglamento de 11 de 
Dotubre de 1898, ni aunque lo permit iera sería con- 
vfCnieute por lo excesivo que este impuesto resulta- 

para los contribuyentes, acordó por unanimidad 
desestimar este medio y proponer al Gobierno de 

• M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña, durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos consienten respeoti- 
v‘tmente el gravamen de *20 céntimos de peseta 
P°r cada 100 kilogramos de paja y 40 ídem por 

100 ídem de leña, que desde luego señala la 
corporación, sin que exceda este tipo del 25 por 100 
Q1 precio medio que tienen dichas especies eu esta 
°oaiidad, lo cual está dentro de la prescripción 

marcada en la regla l.s del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la Junta un consu
mo de 600.000 kilogramos de paja y 456.635 de 
leña en todo, el año que viene á producir exacta
mente las 3.026‘54 pesetas á que asciende el défi
cit d^l presupuesto. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y para los ef otos jire- 
venidos eu las reglas 2.® y 3.a de la citada Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.a de la 
de 27 de Mayo de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la regla 6.a de la últi
ma de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levan
tó la sesión, y firman los señores Concejales y Am- 
ciados presentes, de que yo, el Secretario, certifico. 
Patricio Balduque.—Isidoro Langarita.—José Se
rrano.—Manuel Pió.—Cipriano Nogueras.—Félix 
Ariza.—Joaquín Langarita.—A ruego de los seño
res Concejales y Asociados que dicen no saber 
firmar, Miguel Dámaso Arribas.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.® 
del Sr. Alcalde, en Salillas de Jalón á 17 de Sep
tiembre de 1903:—El Secretario, Miguel Dámaso 
Arribas.-‘-V.° B.®—El Alcalde, Patricio Balduque.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
quedará vacante el 30 de los corrientes por termi
nación del contrato con el que la desempeñaba: su 
dotación consiste eu 10.090 reales, pagados 5.000 
por trimestres vencidos y los restantes á la termi
nación del año profesional, respondiendo una Junta 
de mayores contribuyentes.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía hasta el día 25 de los 
corrientes, pa-ado el cual se proveerá.

Bordalbu 15 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Facundo Sáinz. .

D -sde el día 29 del actual estará vacante la titu
lar de Medicina y Cirugía de esta localidad, dotada 
con 375 pesetas anuales, satisfechas por trimestres 
del presupuesto municipal y las igualas con 220 ve
cinos; admitiéndose solicitudes hasta la indicada 
fecha.

También podrá solicitarse la plaza de Ministran
te, cuya dotación consiste en las igualas con los 
vecinos, practicando el oportuno reparto para su 
cobro.

Viilauueva del Huerva 15 de Septiembre de 1903. 
—El Alcalde, José Maiía Chueca.

El Ayuntamiento y asociados, eu Junta muni
cipal, de este pueblo, en vista del resultado nega
tivo de ios conciertos gremiales intentados para 
cubrir el cupo de consumos y sus recargos señalado 
al mismo para el próximo ejercicio de 1904, tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
término d<- uno á tres años, de todas las especies 
de consumos, mediante subasta publica que se ve
rificará el día 2 de Octubre próximo, á las diez, en 
la Bala capitular de este pueblo, con sujeción al
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pliego de condiciones que se hulla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. ,

Si en dicha subasta no se obtuviere resultado 
positivo, se celebrará otra en el mismo local y hora 
el día 12 de dicho mes, bajo el tipo de las dos ter
ceras partes del que sirvió de base para la primera, 
y sólo por un año. ,

Y en previsión de que tampoco de resultado po
sitivo la segunda subasta, tienen acordado que se 
proceda al arriendo con la facultad de venta exclu
siva al por menor, de los grupos de líquidos y car
nes, celebrándose tres subastas sucesivas en el pro
pio local y hora indicados loe días 22 de Outubre 
y 1 y 11 de Noviembre siguiente. , _

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Bardallur 20 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Juan José Galludo.

D. Francisco Marco Martínez, Secretario del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Isuerre.
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados en sesión del 
día veintiséis del actual, aprobaron la siguiente

Tarifa de los artículos que tienen acordado gra
var para cubrir el déficit de 825 pesetas 9 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipo durante el próximo año de 
1904, á súber:

To t a i........... .............................

Artículos.

Consumo 
calculado 

al año.

kilogramos

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

VALOR 
anual.

Pesetas

Producto 
al 10 por 100

Pesetas.

Paja de todas 
clases..........137.516

137.516
0*03
0*03

4.125-48
4.125-4b

412*55
412*55

825*09

Y para que conste, y en cumplimiento de Jo 
acordado, libro la presente con el V.° B.° del señor 
Alcalde, para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia en el pueblo de Isuerre á veintisiete 
de Agosto de mil novecientos tres.—Francisco 
Marco, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Marcos 
O tal.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para cubrir el cupo de consumos en el 
año 1904, se procederá al arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa vigen
te, bajo el tipo y condiciones que obran en el ex
pediente. La primera subasta tendrá lugar el día 
16 de Outubre, á las diez de la mañana; si no hu
biere postor, se celebrará la segunda el día 27, y 
si ésta no diese resultado se procederá al arriendo 
con la exclusiva de los grupos de carnes y líquidos 
en los días 6, 17 y 28 de Noviembre, en la Casa 
Consistorial, y hura las diez de la mañana.

Lorbés 17 de Septiembre de 1903.— El Alcalde, 
Manuel Ansóu.

En el presupuesto ordinario para el año próxi
mo aparece consignada como partida de ingresos 

en capítulo 9.°, art. 5.°, la suma á que se presume 
ascenderán los arbitrios extraordinarios sobre las 
especies que se detallan á continuación. _

To t a l

Artículos.

Unidades
PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Arbitrio
Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogs. Pesetas. Pesetas kilogramos.

Paja............... 10(1 1*20 0*25 170.000

Leña............ 100 0*80 0*15 285.000

425*48

327*50

Producto 
anual
-

Peieta*

■752'98

Lo que se anuncia en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 3 do Agosto de 1878 y 15 de Ifebre* 
ro de 1893.

Villadoz 16 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Jacinto Navarro.—P. S. M., Miguel Jaime, Se
cretario. __________________________

.S&UULON ShlPTlMA

JUZGADOS DE PlUMELtA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, h» 
acordado citar á José Zuferri Peralta, cuyo para
dero se ignora, para que en el día veintiuno del 
mes actual, y hura de las diez y media de la maña
na, comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital á la celebración de la vista enjuicio 
oral de la formada por lesiones contra el José Zu
ferri Peralta; y se le aperciba que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á a. ley. ,

Zaragoza dieciocho de Septiembre de mil nove
cientos tres.—El Escribano, por A. de D. José 
Quitarte, José Luis.

PARTE NO OFICIAL
Término de Rabal—Zaragoza.

La recaudación voluntaria de la Alfarda de 1903 
del distrito municipal de esta ciudad y sus agre
gados, dará principio á domicilio en el día de la 
fecha, terminando el 20 del próximo Octubre.

Los señores herederos podrán satisfacer directa
mente sus cuotas los días no feriados hasta el 31 
del expresado mes de Octubre, de siete á trece, en 
la Depositaría, D. Jaime I, 62, tercero.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para conoci
miento del público y cumpliendo lo prevenido en 
el art. 25 de la vigente instrucción.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1903.—El Procu
rador mayor, Antonio de la Figuera.—Por A. da 
la J. de G., Jorge Jordana, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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